
Rafael Eli Henao Marulanda 
Rad. 2017-00093-00                                                           
  

SECRETARIA.-  
A despacho de la señora Juez. Informando que se allega fallo de tutela procedente del 
Tribunal Superior de Cali- Sala de Familia contra el Despacho surtido dentro del proceso 
de U.M.H., contra el señor Rafael Eli Henao Marulanda.- Sírvase proveer. 
Cali, 11 de octubre de 2021 
 
 

JUZADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
AUTO No. 1878 

Cali, once de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Proceso:  Declaración de U.M.H.  
Radicación:  76001311000420170009300 
Demandante:  Edilma Osorio Ramírez  
Demandado:  Rafael Eli Henao Marulanda  
 
 
1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Familia del Honorable Tribunal 
Superior en su providencia del 05 de octubre del año 2021. 
 
2.- Ejecutoriado el presente auto, ordénese el archivo de las presentes diligencias. 
                                 
 

NOTIFÍQUESE.  
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